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#I2908656I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 743/2008

Desígnase Jefe de la Unidad Asuntos Con-
tenciosos de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la Subsecretaría de Asun-
tos Legales de la Secretaría Legal y Técnica.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRA-
CION NACIONAL para el Ejercicio 2008 apro-
bado por la Ley Nº 26.337, distribuido por la
Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 15 de
enero de 2008, los Decretos Nros. 78/00 y
sus modificatorios y 491 del 12 de marzo de
2002 y lo solicitado por la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.337 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional para
el Ejercicio 2008.

Que por el artículo 7º de la citada Ley se es-
tablece que las Jurisdicciones y Entidades de
la Administración Nacional no podrán cubrir
los cargos vacantes financiados existentes a
la fecha de su sanción ni los que se produz-
can con posterioridad a dicha fecha, salvo
decisión fundada del Jefe de Gabinete de
Ministros.

Que por el artículo 10 de la citada Ley Nº 26.337
se dispuso que las facultades otorgadas por
dicha Ley al Jefe de Gabinete de Ministros po-
drán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, en su carácter de responsable po-
lítico de la administración general del país y en
función de lo dispuesto por el inciso 10 del artí-
culo 99 de la Constitución Nacional.

Que por el Decreto Nº 78/00 y sus modifica-
torios se aprobó la estructura organizativa de
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se esta-
bleció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no
permanente será efectuada por el Poder Eje-
cutivo Nacional a propuesta de la Jurisdicción
correspondiente.

DECRETOS

#I2908198I#

MONUMENTOS HISTORICOS
NACIONALES

Ley 26.367

Declárase Monumento Histórico Nacional al
edificio donde funciona el Instituto Nacional
Juan Domingo Perón de Estudios e Investiga-
ciones Históricas, Sociales y Políticas, ubica-
do en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sancionada: Abril 9 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 2 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Declárase Monumento Histó-
rico Nacional al edificio ubicado en la calle Austria
2593, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde
funciona el Instituto Nacional Juan Domingo Pe-
rón de Estudios e Investigaciones Históricas, So-
ciales y Políticas.

ARTICULO 2º — A los fines dispuestos en el
artículo 1º, estos bienes quedan amparados por
las disposiciones de la Ley Nº 12.665, modificada
por la Ley Nº 24.252.

ARTICULO 3º — Colóquese una placa recor-
datoria en el edificio en conmemoración a los he-
chos acontecidos.

ARTICULO 4º — La Comisión Nacional de Mu-
seos, Monumentos y Lugares Históricos inscribi-
rá en el Registro Nacional de Bienes Históricos,
el monumento declarado en el artículo 1º de la
presente ley con la referencia de Monumento His-
tórico Nacional, Instituto Nacional Juan Domingo
Perón, de Estudios e Investigaciones Históricas,
Sociales y Políticas.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.367 —

JULIO CESAR C. COBOS. — EDUARDO A.
FELLNER. — Juan J. Canals. — Marta A. Lu-
chetta.

#F2908198F#

#I2908678I#

SALUD PUBLICA

Ley 26.369

Incorpórase, con carácter obligatorio de con-
trol y prevención, la realización del examen
de detección del estreptococo Grupo B Aga-
lactiae, a todas las embarazadas con edad
gestacional entre las semanas 35 y 37, pre-
senten o no condiciones de riesgo. Deberá
considerarse dicho examen y la profilaxis
como prestación de rutina, tanto por parte
de establecimientos públicos o privados,
como por las obras sociales, seguros médi-
cos, prepagas y todo otro organismo finan-
ciador de prestaciones de la salud.

Sancionada: Abril 16 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 6 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórase con carácter obli-
gatorio como práctica rutinaria de control y pre-
vención la realización del examen de detección
del estreptococo Grupo B Agalactiae, a todas las
embarazadas con edad gestacional entre las se-
manas 35 y 37, presenten o no condiciones de
riesgo.

ARTICULO 2º — Si el resultado de la detec-
ción fuere positivo, se establece la obligatoriedad
del tratamiento correspondiente con la modalidad

y tiempo previsto por la ciencia médica, a fin del
control de la bacteria de referencia.

ARTICULO 3º — Deberá considerarse el examen
bacteriológico y la profilaxis como prestación de ru-
tina tanto por parte de establecimientos de atención
de la salud públicos o privados, como por obras so-
ciales, seguros médicos, prepagas y todo otro orga-
nismo financiador de prestaciones de la salud.

ARTICULO 4º — El Ministerio de Salud de la
Nación, como autoridad de aplicación de la pre-
sente ley, en coordinación con las jurisdicciones
provinciales y del Gobierno de la Ciudad, dispon-
drá de los programas de investigación de preva-
lencia a nivel provincial y/o local, necesarios para
la formación de los agentes de salud, acerca de
la sepsis bacteriana temprana del recién nacido
por estreptococo Grupo B Agalactiae, estrategias
de prevención, y obligaciones de los médicos y
centros de salud, a fin de que se proceda de for-
ma uniforme a la aplicación del examen bacterio-
lógico de detección y la profilaxis, en todo el país.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.369 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. COBOS.
— Enrique Hidalgo. — Juan J. Canals.

#F2908678F#


